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FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por 
Marina Rodríguez Castro, Luz Adriana Aguirre y Gustavo Adolfo Aguirre 
en contra de Allianz Seguros S.A y otros radicado al número 
176143112001-2023-00142-00, permanecerá en secretaría en lista por cinco 
(5) días, a fin de poner en conocimiento de la parte demandante las 
excepciones de mérito formuladas por los demandados y llamados en 
garantía: 
 
Allianz Seguros S.A con la contestación de la demanda visible en el archivo 
021contestacionDemanda visible en folio 3 al 8. Y con la contestación del 
llamamiento en garantía visible en el archivo 071CttestaDdaLlmmto folio 2 y 
3, y en el archivo 077CtteDdaLltoGtia folio 2 y 4. 
 
Empresa de Carga y logística de Colombia S.A con la contestación de la 
demanda visible en el archivo 051Contestacion folio 5 al 10.  
 
Carmen Ligia Fernández, Andrés Hernando Velásquez y Ana Milena 
Palomino con la contestación de la demanda visible en el archivo 
048ContestacionAnexos del folio 8 al 15. Y con la contestación del 
llamamiento en garantía visible en el archivo063ContestacionLlamamiento 
folio 3 al 5 y repetida en el archivo 080ContestacionLlamamientoEnGarantia 
folio 3 al 5. 
 
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:   19 de abril de 2024 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:  22 de abril de 2024 
VENCIMIENTO:     26 de abril de 2024 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  22, 23, 24, 25 y 26 de abril de 2024 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  20 y 21 de abril de 2024 (sábado y 
      domingo) 
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